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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 12 de enero de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8148/22

Visto: La importante participación del Bombero Voluntario Franco Rojas en el combate de los incendios forestales en Neuquén, y Considerando: 

Que el bombero bolivarense participó  en la ardua tarea de sofocar los incendios de gran magnitud que se desarrollaron en la ciudad de Aluminé, provincia de Neuquén, durante el mes de diciembre y que se extendieron hasta el mes de enero. Que fue convocado para esta tarea por la Federación Bonaerense de Bomberos Voluntarios, tras el pedido que le realizó a la entidad federativa, el Servicio Nacional de Manejo del Fuego, que es el organismo nacional argentino encargado de luchar contra los incendios declarados en áreas naturales o rurales. Que Franco Rojas se ha capacitado constantemente y que tras certificarse como “Combatiente de Incendios Forestales” a nivel nacional, ahora es integrante de la brigada del Plan Nacional del Fuego, representando así a nuestra ciudad a nivel nacional. Que el cuartel de Bolívar se encuentra calificado entre los mejores de la provincia de Buenos Aires, por el compromiso de nuestros bomberos de capacitarse constantemente en distintos niveles de actuación. Que los bomberos voluntarios son personas que desinteresadamente dedican su tiempo y esfuerzo al servicio de la comunidad, que se preparan desde muy jóvenes para prestar su colaboración y ayuda en los momentos más críticos, arriesgando muchas veces su propia vida. Que es necesario valorar, destacar y reconocer el compromiso y desempeño de Franco Rojas que ha dedicado gran parte de su vida a la preparación para enfrentar distintos tipos de siniestros. Por lo expuesto resulta fundamental honrar desde este cuerpo legislativo, y en representación de toda la comunidad al Bombero Franco Rojas  por su actuación en los últimos siniestros acontecidos en la provincia de Neuquén y por toda la labor desarrollada como Bombero Voluntario, prestando su colaboración en todo momento no sólo en la ciudad sino también en la zona.

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 2/2022=

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar manifiesta su reconocimiento al bombero Franco Rojas por su destacada participación  en el combate de los fuegos en la provincia de Neuquén. 

ARTÍCULO 2º: Enviar la presente Minuta de Comunicación con los Vistos y considerandos arriba enunciados al bombero Franco Rojas.

ARTÍCULO 3º: Enviar la presente Minuta de Comunicación con los Vistos y considerandos arriba enunciados a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Bolívar.

ARTÍCULO 4º: Enviar la presente Minuta de Comunicación con los Vistos y considerandos arriba enunciados a la Federación Bonaerense de Bomberos Voluntarios.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2022.
FIRMADO

[image: image1.jpg]s M //&

LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD
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